
Punto 2º - Resoluciones de la Presidencia de esta Junta Municipal Delicias
en expedientes relativos a competencias desconcentradas:

1. Quedar enterado de Resolución del Presidente de la Junta desestimando
la solicitud de traslado de los contenedores situados en el nº 1-3 de la
calle Italia (expediente nº 0012419/2024).

2. Quedar enterado de Resolución del Presidente de la Junta resolviendo
procedimiento  de  reintegro  de  subvención  concedida  a  la  Asociación
“Ilógica”, aceptando la cantidad ingresada y acordando el reintegro del
interés  de  demora  en  materia  de  subvenciones  (expediente  nº
0049804/2021).

3. Quedar enterado de Resolución del Presidente de la Junta declarando la
nueva  Junta  de  Representantes  del  Centro  de  Convivencia  para
Mayores “Terminillo” tras la celebración del oportuno proceso electoral
(expediente nº 0019056/2024).

4. Quedar enterado de Resolución del Presidente de la Junta declarando la
nueva  Junta  de  Representantes  del  Centro  de  Convivencia  para
Mayores  “Delicias”  tras  la  celebración  del  oportuno  proceso  electoral
(expediente nº 0019102/2024).

5. Quedar enterado de Resolución del Presidente de la Junta declarando la
nueva  la  Junta  de  Representantes  del  Centro  de  Convivencia  para
Mayores  “Ciudad  Jardín”  tras  la  celebración  del  oportuno  proceso
electoral (expediente nº 0019103/2024).

6. Quedar enterado de Resolución del Presidente de la Junta autorizando
la  creación  de  una  reserva  de  espacio  para  personas  con  movilidad
reducida en las inmediaciones o proximidades de la calle Demetrio Galán
Bergua nº 15 (expediente nº 0011970/2024).

7. Quedar enterado de Resolución del Presidente de la Junta concediendo
la utilización de espacios escolares  en el  Colegio Público “Ciudad de
Zaragoza”,  a  la  Asociación  de  madres  y  padres  de  alumnos  de  ese
colegio, del 24 de junio al 31 de julio de 2024, de 15:00 a 16:00 horas
(expediente nº 0033806/2024).

8. Quedar enterado de Resolución del Presidente de la Junta autorizandol
a  creación  de  una  reserva  de  espacio  para  personas  con  movilidad
reducida  en  las  inmediaciones  o  proximidades  de  la  calle  Hermanos
Gambra nº 2 (expediente nº 0018102/2024).

9. Quedar enterado de Resolución del Presidente de la Junta autorizando
el  uso  de  espacios  de  la  sede  y  oficina  administrativa  de  la  Junta



Municipal Delicias por la Asociación cultural de Costumbres Aragonesas,
para facilitar las tareas de organización de las Fiestas de Delicias 2024
(expediente nº 0033249/2024).

10.Quedar enterado de Resolución del Presidente de la Junta concediendo
la utilización de espacios escolares en el Colegio Público “José María Mir
Vicente”, a la Asociación de madres y padres de alumnos de ese colegio,
del 6 al  21 de junio de 2024,  de 15:00 a 16:30 horas (expediente nº
0037967/2024).

11.Quedar enterado de Resolución del Presidente de la Junta autorizando
la ampliación del horario de las reservas de espacio de uso público para
carga y descarga de mercancías ubicadas en la calle Jorge Jordana nº 6
y en la calle Don Pedro de Luna nº 2, que quedarán de 7 a 20 horas y los
sábados de 7 a 12 horas  (expediente nº 0010096/2024).

12.Quedar enterado de Resolución del Presidente de la Junta manteniendo
el procedimiento de atención al ciudadano mediante “cita previa” en la
oficina  administrativa  de  la  Junta  Municipal  Delicias,  ya  establecido
desde el 1 de abril de 2011, exceptuando expresamente la expedición de
volantes de empadronamiento y la firma de documentos acreditativos de
la  aptitud  legal  (supervivencia)  para  la  percepción  de  pensiones
generadas en el extranjero, que mantendrán el actual procedimiento de
atención por orden de llegada (expediente nº 0040879/2024).

13.Quedar enterado de Resolución del Presidente de la Junta concediendo
una reserva  de espacio  para  obras  en la  calle  Burgos  nº  12,  con  el
número de autorización C-4489 (expediente nº 0033488/2024).

14.Quedar enterado de Resolución del Presidente de la Junta concediendo
una reserva  de espacio  para  obras  en la  calle  Burgos  nº  15,  con  el
número de autorización C-4490 (expediente nº 0033494/2024).

15.Quedar enterado de Resolución del Presidente de la Junta autorizando
la  creación  de  una  reserva  de  espacio  de  uso  público  para  carga  y
descarga de mercancías en las inmediaciones del Paseo de Calanda nº
27, de quince metros de longitud (expediente nº 0002546/2024).

16.Quedar enterado de Resolución del Presidente de la Junta autorizando
la  creación  de  una  reserva  de  espacio  para  personas  con  movilidad
reducida  en  las  inmediaciones  o  proximidades  de  la  calle  Antonio
Sangenis nº 62 (expediente nº 0041170/2024).

17.Quedar enterado de Resolución del Presidente de la Junta desestimando
la solicitud de traslado de los contenedores situados en el nº 19-21 de la
calle Julián Sanz Ibáñez (expediente nº 0024131/2024).



18.Quedar enterado de Resolución del Presidente de la Junta desestimando
la solicitud de traslado de los contenedores situados en el nº 5 de la calle
Desiderio Escosura (expediente nº 0033543/2024).

19.Quedar enterado de Resolución del Presidente de la Junta autorizando
la  supresión  de  la  reserva  de  espacio  para  personas  con  movilidad
reducida  señalizada  en  las  inmediaciones  o  proximidades  de  la  calle
Franco y López nº 2 (expediente nº 0059944/2024).

20.Quedar enterado de Resolución del Presidente de la Junta autorizando
la  supresión  de  la  reserva  de  espacio  para  personas  con  movilidad
reducida  señalizada  en  las  inmediaciones  o  proximidades  de  la  calle
Pedro Alfonso nº 6-8 (expediente nº 0059945/2024).

21.Quedar enterado de Resolución del Presidente de la Junta autorizando
la  supresión  de  la  reserva  de  espacio  para  personas  con  movilidad
reducida  señalizada  en  las  inmediaciones  o  proximidades  de  la  calle
Vidal de Canellas nº 5 (expediente nº 0059951/2024).

22.Quedar enterado de Resolución del Presidente de la Junta concediendo
la utilización de espacios escolares en el Colegio Público “José María Mir
Vicente”, a la Asociación de madres y padres de alumnos de ese colegio,
del 9 al 13 de septiembre de 2024, de 15:00 a 16:30 horas (expediente
nº 0060762/2024).

23.Quedar enterado de Resolución del Presidente de la Junta autorizando
la  creación  de  una  reserva  de  espacio  para  personas  con  movilidad
reducida en las inmediaciones o proximidades de la calle Argel nº 19
(expediente nº 0036252/2024).

24.Quedar enterado de Resolución del Presidente de la Junta autorizando
la  creación  de  una  reserva  de  espacio  para  personas  con  movilidad
reducida en las inmediaciones o proximidades de la calle Cañizar  del
Olivar nº 6 (expediente nº 0036924/2024).

25.Quedar enterado de Resolución del Presidente de la Junta autorizando
la ampliación del horario de la reserva de espacio de uso público para
carga y descarga de mercancías ubicada en la Avenida Juan Carlos I nº
24  que quedará de 7 a 12 y de 14 a 17 horas y los sábados de 7 a 12
horas  (expediente nº 0042612/2024).

26.Quedar enterado de Resolución del Presidente de la Junta aprobando
parcialmente  por  un  importe  de  6.376,10  euros  la  documentación
justificativa  presentada  en  la  subvención  concedida  a  la  entidad
Comisión  de  Festejos  del  Barrio  de  Delicias  en  la  convocatoria  de
“Subvenciones  a  comisiones  de  festejos  en  juntas  municipales  y
vecinales del ejercicio 2023”;  acordando el inicio del procedimiento de



reintegro  por  importe  de  7.239,90  euros,  junto  con  la  exigencia  del
interés de demora aplicable; y anulando el pago de 3.404,00 euros que
quedaba pendiente de percibir  (expediente nº 0036000/2023).

27.Quedar enterado de Resolución del Presidente de la Junta concediendo
la utilización de espacios escolares en el Colegio Público “José María Mir
Vicente”,  a  la  Asociación  Grupo  Scout  Excalibur  672,  los  sábados,
domingos  y  festivos  del  curso  escolar  2024-2025  (expediente  nº
0063067/2024).

28.Quedar enterado de Resolución del Presidente de la Junta desestimando
recurso de reposición contra la resolución de este Presidente por la que
se desestima la solicitud de traslado de los contenedores situados en el
nº 5 de la calle Desiderio Escosura (expediente nº 0033543/2024).

29.Quedar enterado de Resolución del Presidente de la Junta autorizando
la  creación  de  una  reserva  de  espacio  para  personas  con  movilidad
reducida en las inmediaciones o proximidades de la calle Castellote nº
10 (expediente nº 0038017/2024).

30.Quedar enterado de Resolución del Presidente de la Junta concediendo
la utilización de espacios escolares en el Colegio Público “José Camón
Aznar”, a la Agrupación Musical Delicias, los miércoles y jueves del curso
2024-2025, de 18:00 a 22:00 horas (expediente nº 0065493/2024).

31.Quedar enterado de Resolución del Presidente de la Junta concediendo
la utilización de espacios escolares en el Colegio Público “José Camón
Aznar”,  a  la  Agrupación  Folklórica  Aragonesa  “Aires  de  Albada”,  los
viernes de 20:00 a 22:30 horas y los domingos de 12:00 a 14:00 horas
del curso 2024-2025 (expediente nº 0066120/2024).

32.Quedar enterado de Resolución del Presidente de la Junta concediendo
a utilización de espacios escolares en el Colegio Público “José María Mir
Vicente”, a la Asociación Locos por Actuar, los lunes y jueves del curso
2024-2025, de 18:00 a 21:45 horas (expediente nº 0071036/2024).

33.Quedar enterado de Resolución del Presidente de la Junta desestimando
la solicitud de traslado de los contenedores situados en el nº 2 de la calle
Alcalá de la Selva (expediente nº 0061485/2024).

34.Quedar enterado de Resolución del Presidente de la Junta concediendo
una reserva de espacio para obras en la calle San Roque nº 13-15, con
el número de autorización R05-4553 (expediente nº 0061840/2024).

35.Quedar enterado de Resolución del Presidente de la Junta declarando la
revocación  de  la  subvención  concedida  a  la  entidad  Comisión  de
Festejos del Barrio de Delicias en la convocatoria de “Subvenciones a
comisiones de festejos en juntas municipales y vecinales del  ejercicio



2023”;  y resolviendo el procedimiento de reintegro instando al pago de
la  liquidación  expedida  por  un  importe  de  7.486,63  euros,
correspondiente  al  importe  percibido  y  no  justificado  adecuadamente
(7.239,90 euros), más los intereses legales (246,73 euros)  (expediente
nº 0036000/2023).


